
 

 
DESPACHO SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE BOYACÁ 
Carrera 10 No 18 – 68 
Tel 7420200 Ext.3218 - 3222 
http://www.sedboyaca.gov.co 
 

Gobernación de Boyacá 
Calle 20  N° 9 - 90  
Tel. 7420150 - 7420222 
http://www.boyaca.gov.co 

1.2-20.1 
CIRCULAR INFORMATIVA No. 067 

 
Tunja,  23 de mayo de 2016 
 
PARA: RECTORES(AS), DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS 
NO CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DE BOYACA. 
 
ASUNTO: Aclaración Circular Informativa No. 064 - Convocatoria Foro por la Educación 
Departamental Plan Sectorial 2016-2019 Educación para la Creatividad y la vida. 
 
En atención al asunto, me permito Aclarar Circular Informativa No. 064 de 20 de mayo de 
2016, en relación con el lugar de la realización del Foro por la Educación Departamental 
Plan Sectorial 2016-2019 “Educación para la Creatividad y la Vida”, a realizarse el 27 de 
mayo del 2016 en las instalaciones del Instituto de Recreación y Deportes IRDET de la 
ciudad de  Tunja, no INDEPORTES, de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 
 
Reitero que el evento tiene como principal objetivo convocar la mayor cantidad de maestros 
de nuestro Departamento, teniendo en cuenta que este se ha proyectado pensando en la 
cualificación, formación y/o preparación de los actores que hacen parte de una comunidad 
educativa tan próspera como la de Boyacá, se tendrán invitados Nacionales e 
Internacionales especializados en materia educativa, enseñanza y aprendizaje en las aulas 
de las Instituciones Educativas, por cuanto los docentes deben tener, una formación y/o 
actualización permanente y coherente con las necesidades del contexto educativo respecto 
a los avances de la pedagogía, la didáctica, la investigación de las disciplinas o áreas del 
conocimiento, enmarcadas en las políticas nacionales, departamentales y locales del 
ámbito educativo. El proceso permanente de capacitación docente, induce a los maestros 
a mejorar sus prácticas de aula y como consecuencia de ello a incorporar en nuestra 
sociedad, niñas(as), jóvenes y adolescentes con mayor compromiso personal, familiar, 
social; hombres y mujeres más felices. 
 
Por lo anteriormente expuesto, solicito a los Rectores(as) de las instituciones Educativas  
no Certificadas del Departamento de Boyacá, brindar la colaboración necesaria para la 
asistencia de los docentes y comunidad educativa a su cargo, quienes cuentan con mi aval 
para tal fin. 
 
Agradezco su activa participación en la educación, la creatividad y la vida.   
 
Atentamente, 
 
(Original con firmas) 
 
ESAÚ RICARDO PÁEZ GUZMÁN 
Secretario de Educación de Boyacá 
 
 
Lilia D. 


